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RESOLUCIÓN DE 4 DE MARZO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LOS DISTRITOS SANITARIOS 
MÁLAGA-VALLE DEL GUADALHORCE, QUE APRUEBA CON CARÁCTER  PROVISIONAL LA DESIGNACIÓN DE 
CANDIDATO PARA CUBRIR EL PUESTO DE ENFERMERA GESTORA DE CASOS PARA LA ZBS RINCÓN DE LA 
VICTORIA  
 
Una vez desarrollado el correspondiente proceso selectivo previsto en la Base 7 de la  Resolución de 26/01/2022 para 
cubrir el puesto de Enfermera Gestora de Casos en la ZBS del Rincón de la Victoria ;  
 
Esta Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga-Valle del Guadalhorce  en uso de las facultades que le han 
sido delegadas  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aprobar la resolución provisional del concurso de méritos correspondiente al mencionado proceso 
selectivo , con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los/las aspirantes y candidato/a designado/a en 
su caso , lo que se detalla en el Anexo I de la presente resolución . 
 
SEGUNDO: Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma . 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GERENTE DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA-V. GUADALHORCE 
 
 
 

ANEXO I 
 

ORDEN DE PUNTUACIÓN  
 

CANDIDATO/A BAREMO MÉRITOS PROYECTO DE GESTIÓN TOTAL 

Felisa Gálvez Ramírez 54 40 94 

 
CANDIDATO/A PROPUESTO/A 

 
 A la vista de cuanto antecede , la Comisión de Selección acuerda por unanimidad proponer al órgano competente a    
 D/Dª Felisa Gálvez Ramírez 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
Diligencia: Para hacer constar que se procede a la publicación de la presente resolución, en la web y el tablón de 
anuncios de los Distritos Sanitarios Málaga – Valle del Guadalhorce, el mismo día de su firma electrónica. 
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